Atención: Modificado para que las escuelas semi-autónomas cumplan con el convenio de Valenzuela.


AVISO A LOS PADRES/TUTORES, ALUMNOS, Y MAESTROS: 

DERECHOS TOCANTE A LAS QUEJAS (para las escuelas semi-autónomas)
Padres/Tutores, Alumnos, y Maestros: 

Según el código educacional 35186, por la presente se le notifica que: 

Los alumnos, incluyendo a los estudiantes aprendiendo el inglés, quienes no han aprobado una o ambas partes del examén de salida de la preparatoria de California para el final del duodécimo año deben ser proporcionados con la oportunidad de recibir servicios e instrucción intensiva hasta dos años académicos consecutivos después de culminar el duodécimo año. 

Se puede obtener un formulario de quejas en la oficina escolar, o descargarlo desde la página de Internet de la escuela. 

FORMULARIO DE QUEJAS (para las escuelas semi-autónomas)

El código educacional 35186 establece un procedimiento para entablar las quejas con respecto a carencias relacionadas con la falta de oportunidad para recibir servicios e instrucción intensiva para los alumnos quienes no aprobaron una o ambas partes del examén de salida de la preparatoria para el final del duodécimo año. La queja y contestación son documentos públicos acordado por la ley. Se pueden entablar las quejas de manera anónima. Sin embargo, si desea recibir una contestación a su queja, debe proporcionar los datos de contacto abajo. 

¿Solicita una contestación? ( Sí   (  No

Datos de Contacto:

Nombre:  

Domicilio:  

Número Telefónico:   Día:  
 Noche:  

Correo Electrónico, si existe alguno:  


Ubicación del problema cual la cuestión de esta queja: 

Escuela:  

Título del curso/nivel educativo y nombre del maestro(a):  

Número de salón/ubicación de la instalación:  

Fecha cuando se observó el problema:

Solamente el siguiente asunto puede ser la cuestión de este proceso de quejas. Si desea quejarse sobre un asunto que no esta especificado abajo, por favor utilize el procedimiento de quejas apropiado. 
Servicios e instrucción intensiva para el examén de salida de la preparatoria: (Código educacional 35186) 


(
No se les proporcionó a los alumnos quienes no han aprobado el examén de salida de la preparatoria para el final del duodécimo año con la oportunidad de recibir servicios e instrucción intensiva según el código educacional 37254(d)(4) y (5) después de culminar el duodécimo año. 

Por favor describa la cuestión de su queja en detalle. Puede adjuntar páginas adicionales e incluir todo el texto necesario para describir por completo la situación. ___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Atención:  El código educacional 35186 requiere que un oficial de escuelas semi-autónomas sea nombrado para recibir e investigar quejas con respecto a carencias relacionadas con los servicios e instrucción intensiva para los estudiantes quienes no han aprobado el examén de salida. 

Por favor de entablar esta queja en la siguiente ubicación: 

___________________________________________________
(Director o título del designado de la escuela semi-autónoma) 

______________________________________________

(Domicilio)

Por favor de proporcionar una firma abajo. Si desea permanecer anónimo(a), no se necesita una firma. Sin embargo, aún las quejas anónimas, deben ser fechadas. 

______________________________                                            _______________________

(firma)                                                                                           (fecha)
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